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Fecha: Fecha: 8 de septiembre de 2023 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Sala Coiba 

Tema: 
Segundo Espacio de Dialogo “Humanización y Dignidad” – Regional Viejo 
Caldas 

  AGENDA: 

1.  Atención social y tratamiento penitenciario (Gestión 2022) 

2.  Derechos Humanos (Gestión 2022) 

3.  Seguridad Penitenciaria (Gestión 2022) 

4.  Talento Humano (Gestión 2022) 

5.  Buena Practica  

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
Siendo las 10:00 a.m. se da inicio al Espacio de Dialogo “Humanización y Dignidad” desde el 
establecimiento - COIBA- Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta y Media Seguridad de 
Ibagué PICALEÑA perteneciente a la Regional Viejo Caldas, bienvenidos, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, agradece a cada uno de ustedes su participación en este segundo espacio 
de dialogo denominado “HUMANIZACIÓN Y DIGNIDAD” desde la Dirección Regional Viejo Caldas, 
en el cual abordaremos los 5 primeros temas que de acuerdo con la encuesta realizada el pasado 
mes de abril son de interés para la ciudadanía en general: 
 

• 1. Atención social y tratamiento penitenciario (Gestión 2022) 

• 2. Buenas Práctica  

• 3. Talento Humano (Gestión 2022 

• 4. Derechos Humanos (Gestión 2022) 

• 5. Seguridad Penitenciaria (Gestión 2022) 

 

 

Iniciamos el presente encuentro ciudadano con el himno de la Republica de Colombia y del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. 
 
A todos los que nos acompañan de manera presencial y los que se están conectándose a esta hora 
a lo largo y ancho del país, a través de la plataforma LIFESIZE, les damos la cordial bienvenida y se 
informa que, a través del chat, se encuentra disponible el formulario de asistencia y en el podrán 
evaluar en cualquier momento este encuentro, con el fin de dejar constancia de este espacio de 
participación. 
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Recordar a todos los asistentes que pueden ir efectuando sus preguntas en el chat, porque un equipo 
del instituto estará atento a sus inquietudes que serán respondidas al final del espacio de diálogo. 
 
Agradecemos y damos comienzo a este espacio de dialogo. El Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario a través de la Dirección General y la Dirección Regional Viejo Caldas, realiza este segundo 
espacio de dialogo con una comunicación de doble vía, en marco de la estrategia de rendición de 
cuentas vigencia 2022. 
 
Asimismo, y con el fin de tener éxito en el espacio de diálogo, presentaremos a ustedes las siguientes 
reglas a tener en cuenta: (presentación). 
 
❖ Escuchar la intervención del ponente y las instrucciones del moderador para el uso de la palabra. 

❖ Diligenciar el formulario de asistencia presencial o enviado en el chat de la reunión. 

Si tiene preguntas recuerde: 
❖ Puede formular sus inquietudes o pedir la palabra, si es presencial a través del formulario 

entregado al ingresar al evento o a través del chat indicando el nombre, apellido y el grupo de 

valor al cual pertenece. 

❖ Las inquietudes serán respondidas una vez culminen los panelistas. 

❖ Cuenta con un minuto para preguntar o intervenir. 

❖ El expositor responderá una vez termine su intervención. 

 

Para el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, es gratificante contar con la 
participación de las personas que están hoy conectados, a todos los ciudadanos, Población 
privada de la libertad y sus familias, funcionarios, veedurías, Establecimientos de reclusión a 
nivel nacional, representantes de entidades públicas y privadas, entes de control, entidades 
prestadoras de salud, defensoría del pueblo, fundaciones, y demás actores interesados en 
nuestro sistema penitenciario. 
 
Porque lo importante de esto es la comunicación con los ciudadanos, usuarios y grupos de 
interés, donde el intercambio de información y opiniones alimenta y enriquece el quehacer 
institucional, y que hoy nos van a compartir cinco (5) importantes invitados. 
 
Antes de dar paso a nuestro primer invitado del día de hoy, compartiremos el mensaje de nuestro 
Director General el Coronel DANIEL FERNANDO GUTIÉRREZ ROJAS. 
 
Le damos la bienvenida al Coronel® Juan Carlos Navia Herrera, profesional en Derecho Especialista 
en derecho penal, derecho constitucional, derecho procesal – penal, criminalista y seguridad pública 
quien actualmente se desempeña como director de la regional viejo caldas y dará las palabras de 
apertura a este evento. 
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Saludo especial a la mesa principal que nos acompañan al segundo espacio de dialogo 
“Humanización y Dignidad” al Capitán Barrera, Comandante de Vigilancia, al Capitán Rojas, diferentes 
autoridades judiciales y administrativas a nuestros funcionarios del Inpec a nuestro privado de la 
libertad les damos la bienvenida y le agradecemos su asistencia, tanto de manera presencial o virtual. 
Estos encuentros son espacios de dialogo que lo que se quiere es generar un dialogo entre las 
entidades del estado, fomentar ese control social que hay entre terceros y a la ciudadanía en general  
es el preámbulo para la rendición de cuentas 2022, del próximo 29 de septiembre, como es 
responsabilidad del Inpec, es bueno recordarle que la Regional Viejo Caldas  tiene a su cargo 19 
establecimientos, en diferentes departamento Quindío, Risaralda, Caldas, Tolima y uno en Boyacá, 
tenemos dos establecimientos de alta seguridad la Dorada y Coiba, para el 31 de diciembre de 2022 
contábamos 11929 PPL entres sindicados y condenados, agradecemos la presencia de las 
autoridades y entes de control que nos acompañan y obviamente, damos formalmente la apertura del 
evento esperamos que la información  nos sirva para mejorar, y mejora de nuestra institución siempre 
fundamentado en el principio de la humanización y dignidad, gracias. 
 
De esta manera, le damos la cordial bienvenida al Oficial Logístico Leonel Ríos Soto, jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación (E) quien explicará la metodología para este espacio de diálogo. 
 
Buenos días para todos los asistentes a este espacio de dialogo donde el instituto en cabeza del 
Coronel Daniel Fernando Gutiérrez Rojas quien envía un saludo a las autoridades que nos acompañan 
de bienvenida a todos los grupos de valor, PPL, familiares de PPL, funcionarios, diferentes entidades 
del gobierno,  ciudadanía en general un dialogo y un lenguaje claro en este espacio desde la Regional 
Viejo Caldas denominado humanización y dignidad donde se da a conocer el significado de la dignidad 
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humana en cabeza de nosotros como entes encargados de la custodia y vigilancia hacia la población 
privada de la libertad un espacio de dialogo podamos dar cuenta de lo que hacemos y la gestión de 
la vigencia 2022 para aquellas partes interesadas del sistema penitenciario, para la población privada 
de la libertad, de manera presencial o quien nos acompaña de manera virtual, como lo manifestaba 
más que una rendición de cuentas es un espacios de doble vía, en el cual nosotros damos a conocer, 
esa gestión esos logros y saber que desean preguntar sobre nuestros resultados esa gestión y logros, 
también conocer esa retroalimentación que desean preguntar sobre esos resultados, muchas gracias. 
 

 
 
Toma la palabra el moderador: La Atención social en el instituto está encaminada a implementar y 
ejecutar servicios de salud y alimentación, programas ocupacionales y programas de atención 
psicosocial con el fin de resocializar a los privados de la libertad condenados, todo lo anterior en el 
marco de los derechos humanos. 
 
A continuación, inicia el bloque de atención social y tratamiento penitenciario a cargo de la 
dragoneante Luz Marina Castañeda, profesional en seguridad y salud en el trabajo, funcionaria 
encargada de Atención y Tratamiento de la regional Viejo Caldas con una trayectoria de más de 20 
años al instituto. 
 
Toma la palabra la dragoneante Luz Marina Castañeda a continuación les dare a conocer los 
resultados en el área de atención y tratamiento durante la vigencia 2022, de la regional viejo caldas 
de la vigencia 2022. 
 
Para las personas privadas de la libertad condenadas a través del trabajo, el estudio y la enseñanza.  
 
A continuación, presentamos las cifras. 
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En el 2022: Personas privadas de la libertad – PPL clasificación en fase ERON VIEJO CALDAS 
 
Observación y diagnóstico 1614, Alta 5006, Mediana 2666, mínima 527, confianza 166, sin fase 152. 
 
 
 

 
 

Cobertura del Programa Delinquir No Paga:  
 
Número de Colegios Vinculados: 84 
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Número de estudiantes vinculados: 2881 
Número PPL primera condena vinculados: 3418 

 
 

 

 
Programas con fines de tratamiento: 
Preparación La libertad: 974 
Inducción al Tratamiento: 1.363 
Cadena de vida: 1.526 
Responsabilidad integral con la Vida RIV: 1.074 
Intervención Penitenciaria para adaptación: 413 
Misión carácter: 3.140 
Total, personas privadas de la libertad: 8.490 
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Visitas Virtuales Familiares 2022 
 
Entre personas privadas de la Libertad: 3.189 
Con familia: 8.104 
Enfoque diferencial: 291 
Con menores institucionalizados: 132 
Total visitas: 11.716 
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Cobertura Programas Educativos 
 
Alfabetización: 422 
Educación Formal: 3.563 
Educación para el trabajo y desarrollo humano: 1.684 
Educación informal: 2.469 
Educación Superior: 34 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Atención Social con enfoque diferencial 
 
NARP: 248, indígenas: 190, personas con discapacidad: 236, Sectores LGBTIQ+ : 630, migrantes: 
67, adulto mayores: 1.322, un total de 2.693. 
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Programa Servicio Postpenitenciario 
 
Formación Humano Social y habilidades: 44, Formación en emprendimiento: 32, Formación en 
estética y belleza: 25, buenas prácticas en manipulación de alimentos: 15 
 
 
Gestión del Talento Humano: 
 
La gestión del Talento Humano tiene como objetivo administrar los procesos de ingreso, desarrollo y 
desvinculación del talento humano al servicio del INPEC quienes ingresan  por mérito para lograr  
servidores públicos competentes y así  alcanzar los objetivos institucionales y los objetivos de 
bienestar de los mismos, damos paso al bloque de talento humano y de la gestión del talento humano 
le damos paso a la profesional universitaria  Angela María Arias Orozco, de profesión psicóloga  
especialista en seguridad y salud funcionaria encargada del Talento humano de la Regional Viejo 
Caldas y quien lleva más de  8 años al servicio del instituto. 
  
Buenos días a continuación presentamos el bloque de Talento Humano para la vigencia 2022. 
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Para un total de 1875 funcionarios. 
 
 
 

 
 

 
Planta de personal Regional Viejo Caldas: funcionarios administrativos: 26 directivos, 122 profesional, 
60 técnicos y 97 de nivel asistencial. 
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A la regional viejo caldas le fueron asignados: $17.860.500 en acompañamiento psicosocial con 
enfoque en salud mental, desvinculación laboral asistida: $8.926.536, fortalecimiento cultura 
organizacional: $11.178.112, encuentro parejas y/o proyecto vida: $12.487.381: Encuentro de 
familias: $13.687.148, vacaciones recreativas: $15.410.000, un valor total asignado $79.549.677. 
Todo esto se realizo con un proceso de mínima cuantía, realizado en el SECOP. 
 
Todo a la luz de las normas y direccionamientos desde la sede central. 
 

 
 
En cuanto a bienestar laboral: Gestión de mediciones, resiliencia, temas de Estrés 
 
El primer tema   Acompañamiento Psicosocial: $17.870.500 - 210 funcionarios impactados 
 
Tuvimos dos momentos 
En el municipio de la Dorad: Honda, Líbano, Fresno, Puerto Boyacá, dorada 

mailto:xxxxxxxxxx@inpec.gov.co
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En otro momento fue en Armenia:  Armenia y Calarcá. 
 
Otro momento es la desvinculación laboral asistida se nos asignaron 8.926.536 impactando a 64 
funcionarios. 
 

 
 
 
 
El objetivo de la actividad es brindar unas herramientas para su desvinculación laboral.  Temas de los 
cambios, físicos, emocionales y el tema de la etapa productiva y el estilo de vida saludable, esta 
actividad para los prepensionados. 
 
En otra actividad, en cuanto a fortalecimiento cultura organizacional 
 
Lo que se pretendió es brindar herramientas a nivel individual y a nivel laboral con una participación 
de 62 funcionarios. 
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En cuanto a encuentro de parejas y/o proyecto de vida 

 
 

Una participación de encuentro de parejas de 61 funcionarios. 
 
 
Encuentro de familias 
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Con una participación de 56 familias por tres integrantes, el objetivo de la reflexión la importancia d e 
la familia.  
 

 
 

Vacaciones recreativas una participación de 67 funcionarios. Esta actividad se realizó en el parque 
del café. 
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Conformación del Comité de Convivencia Laboral, acciones afirmativas, liderado por el comité de 
convivencia. 
Prevención Acoso Laboral 
Buen trato en la prevención del riesgo psicosocial. 
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Prevención al Consumo de sustancias Psicoactivas. Con una participación de 95 personas en el de 
mentes consumidas. 110 en la prevención Consumo de SPA habilidades para la vida. 
 

 
 
Continuación Seguridad y Salud en el trabajo 
 
Entrenamiento a Coaching y responsables SG y SST estaba dirigido a comandantes de vigilancia y 
directores garantes del sistema de seguridad y salud en el trabajo, permitieron herramientas y 
estrategias para prestar los primeros auxilios psicológicos. 
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Examen Médico Ocupacionales Periódico 
Exámenes psicométricos para conductores. 
 
Agradecemos por supuesto a cada uno de los presentes de manera presencial, así como los que se 
encuentran conectados en la plataforma lifesize desde diferentes partes del país.  
 
Los derechos humanos tienen como finalidad garantizar el respeto, la promoción, protección y defensa 
de los derechos humanos a través de la atención y asesoría y acompañamiento efectivo de los 
requerimientos de los ciudadanos y partes interesadas, oportunos y eficientes de los procesos 
competentes a los requerimientos de la población en general, a la población privada de la libertad sus 
familias y los funcionarios del instituto, por lo tanto desde las oficinas de atención al ciudadano se 
busca un acercamiento a los PPL, sus familias, funcionarios y demás partes interesadas a través de 
los canales de atención de manera oportuna y eficiente de esta manera se da paso al bloque de 
Derechos Humano:  
 
Le damos paso al teniente Oscar Cañaveral Marín, profesional en Administración Pública con una 
Especialización del sistema de gestión de calidad y Gerencia Social funcionario encargado de DDHH 
de la regional viejo caldas con mas de 20 años en el instituto. 
 
Derechos Humanos y Atención al Ciudadano 
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Participación Comités DDHH  
 
Para hablar de derechos humanos es necesario de hablar del plan estratégico del Inpec 2019 – 2022 
este plan nos incorpora la necesidad de la práctica carcelaria, haciendo la garantía de los derechos 
humanos y los servidores públicos establece la promoción y la prevención y la gestión de los derechos 
humanos, se establece la directiva 003 transitoria, estrategia, promoción y monitoreo de los derechos 
humanos como carta abierta.   
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DDHH se establecen dentro de los comités los cuales deben tener las características propias, es 
necesario que los entes de control para enfoque diferencial se cuentan con una población más 
pequeña. 
 
En cuanto a la participación de los comités de DDHH de la Vigencia 2022. 
 
 

Participación Comités DDHH  
Vigencia 2022 

Participación Comités  
Enfoque diferencial 2022 

Funcionarios Penitenciarios:  636 Funcionarios penitenciarios: 648 
 

Privadas de la libertad - PPL: 924 
 

PPL:  1.296 

Entes de control: 96 
 

Entes de control: 90 
 
 

Total: 1560 
 

Total 1944 
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Se contaba en el indicativo de grupo de condiciones Excepcionales 2022 
 

 
 
 
LGTBI: 183 hombres, 157 mujeres 
Negros – AFROS – RAIZALES – ROM – PALANQUEROS:  Hombres 191, mujeres 22 
Adulto Mayor: 544 hombres, 47 mujeres 
Con discapacidad:  126 hombres, 0 mujeres 
Extranjeros:  66 hombres y 5 mujeres 
Indígenas: 87 hombres y 6 mujeres 
 
¿Campañas Sabias Qué? , Capsulas. 
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Personas con participación en la socialización de herramientas. 
 
Funcionarios penitenciarios: 420 
Personas privadas de la libertad – PPL: 1.608 
Total: 2.028 
 
En el tema de sensibilización de temas de DDHH se hicieron 3228. 
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Para la vigencia 2022:   2447 quejas se tuvieron en total 
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Canales de Atención:  Escrita = 441, Personalizada = 946, Correo electrónico = 888, correo electrónico 
(anticorrupción), Página web = 79, Teléfono atención al ciudadano = 27, Chat = 26, Línea 
Anticorrupción Línea 01800 = 26, Celular Anticorrupción = 26. 
 
 
 
 
 

 
 
Las quejas recibidas en total ciudadano /PPL = 2.292, Entidad privada=33, entidad pública =131, 
Apoderados judiciales = 25, Anónimo = 16, para un total de 2497.  
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Atención al ciudadano:  Comité de atención, evaluación y trámites de quejas, reclamos e informes – 
CRAET 2022. 
 
PQRSD Recepcionadas: 287, PQRSD Competencia CRAET 287, para un total de 574. 
 
 
Seguridad Penitenciaria 
 
Tiene como fin establecer las directrices para le ejecución de las penas privativas de la libertad 
ordenadas e impuestas a través de una sentencia penal condenatoria y el control de las medidas de 
aseguramiento por autoridad competente en los establecimientos garantizando el respeto y los 
derechos humanos de la población privada de la libertad.  
 
A cargo del Capitán Fernando Barrera Pérez, comandante de vigilancia de la regional viejo caldas, 
oficial que se ha desempeñado como director, subdirector y comandante de vigilancia de diferentes 
establecimientos a nivel nacional.  
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Contábamos con un cupo de 10.981 y teníamos una población de 11.946 con una sobrepoblación de 
965 personas privadas de la libertad y un hacinamiento de 8,79%. 
 
 
Para la custodia y vigilancia de la población privada de la libertad contamos para la vigencia del 2022 
de 1 mayor de prisiones, 5 capitanes de prisiones, 12 tenientes, 3 oficiales de tratamiento y logísticos, 
42 distinguidos y 1445 dragoneantes.  
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Apoyo en los auxiliares bachilleres, dos centros de instrucción en Centro de Instrucción “Manizales”, 
Escuela Penitenciario Regional “Ibagué” 
 
El personal del cuerpo de custodia está en constante capacitación en el modelo Uso de la fuerza en 
el Inpec – Práctica de Tiro 2022. 
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Nos permite capacitar y que los funcionarios incurran en ningún delito, lo mismo en los colegios para 
impactar en la prevención del delito. 
 
Haya servido para que revise la situación y tenga muy presente las consecuencias que puede traer 
no solo a nivel personal, sino a nivel familiar. 
 
Se solicita a los participantes, realizar el formulario de evaluación que se encuentra en físico o a través 
del chat de manera virtual 
 
 
Damos paso a la formulación de preguntas. 
 
Tenemos dos preguntas de Dos (2) personas privadas de la libertad, quien dará la respuesta es el 
área correspondiente. 
 
¿La pregunta viene del señor Cesar Lara Vanegas, PPL quien se encuentra recluido en el pabellón 
Nro. 2? 
 
¿Qué responsabilidad tiene el Inpec con la prestación en Salud a las PPL? 
 
Quien responde la pregunta la compañera Dragoneante Luz Marina responde a ese interrogante. 
 
Toma la palabra la dragoneante Luz Marina en cuanto a su pregunta el tema de la salud es 
responsabilidad de la USPEC, nosotros como INPEC nuestra responsabilidad es permitir el ingreso 
de los prestadores del servicio de salud y si es necesario trasladar a las redes prestadoras de salud 
donde se requiera y reportar a los entes de control  
 
Segunda Pregunta el señor Nidier Espitia Romero PPL del pabellón Nro. 2 ¿cuáles son los requisitos 
para que las personas privadas de la libertad, le sea asignada una actividad ocupacional. 
 
Responde la Dragoneante Luz Marina en cuanto a esto de la redención de penas, las personas 
privadas de la libertad sindicada, solo tiene actividades de paso inicial, a las personas privadas de la 
libertad condenada dependiendo la fase y la actividad que vaya a desempeñar, ya cada 
establecimiento tiene caracterizado esta actividad con los requisitos, entonces es una pregunta muy 
particular y ver la actividad que el PPL quiere acceder y así mismo mirar los requisitos.   
 
Una de las finalidades de estos espacios de dialogo es la participación de todos como ciudadanos 
hacemos un llamado una invitación cordial, si alguien quiere participar, formulando una pegunta y el 
área comprometida dará su respuesta.  ¿Alguien tiene alguna pregunta? 
 
 
Les recordamos al asistente que si por tiene responderá sus inquietudes a los correos electrónicos 
allegados, muchas gracias a los conectados en la plataforma lifezise. 
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Los compromisos adquiridos son: 

1. Las preguntas faltantes por responder serán resueltas en su totalidad en los correos allegados 
2. Suministrar a través de la página web los resultados de este encuentro.  
3. Se agradece la participación y asistencia a este evento, les informamos que se realizará y se 

entregará un reconocimiento a los participantes de este encuentro virtual a través del 
formulario de evaluación, donde quedará registrado los correos electrónicos de cada uno de 
los participantes; por lo tanto, no olviden el diligenciamiento del formulario de evaluación, y las 
personas que se encuentran en la transmisión, se encuentra a disposición en el chat del 
evento. 

 
Gracias a todos por su asistencia y participación en la Audiencia Pública de Rendición de cuentas que 
se realizará el próximo 29 de septiembre en el instituto Nacional Penitenciario, agradecemos su 
participación, muchas gracias hasta pronto. 
 
 
 
 

 
3155 

 
 
 

PROXIMA REUNIÓN: 

Fecha: 12 de septiembre 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar:  Regional Central – Acacias 

Tema:  

 

COMPROMISOS: 

COMPROMISO RESPONSABLE Y FECHA  

4. Las preguntas faltantes por responder serán resueltas en 
su totalidad en los correos allegados 

5. Suministrar a través de la página web los resultados de este 
encuentro.  

6. Se agradece la participación y asistencia a este evento, les 
informamos que se realizará y se entregará un 
reconocimiento a los participantes de este encuentro virtual 
a través del formulario de evaluación, donde quedará 
registrado los correos electrónicos de cada uno de los 

Regional Viejo Caldas 
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COMPROMISOS: 

participantes; por lo tanto, no olviden el diligenciamiento del 
formulario de evaluación, y las personas que se encuentran 
en la transmisión, se encuentra a disposición en el chat del 
evento. 

 

 

 

ASISTENTES: 

DEPENDENCIA NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA CORREO ELECTRONICO 

    

 
Revisó: Sandra Marcela Trujillo, Profesional Especializado, Grupo Planeación Estratégica    
Elaboró: Adriana Castro, Auxiliar Administrativo – Grupo Planeación Estratégica 
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